[image: ]
[image: logo TERSA carta 2]
ANEXO Nº. 1
DECLARACIÓN RESPONSABLE

(declaración responsable a presentar por el licitador propuesto como adjudicatario) 

El Sr. .............................., con DNI núm. ................ ........., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), en su condición de ...................... ........................... y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato..........................................................................................................., 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD [footnoteRef:2] [2:  En caso de unión temporal de empresas (UTE) debe de haber una declaración responsable de cada una de las empresas que formaran parte.] 


Que ostenta la representación de la empresa licitadora que presenta la oferta.


Que la empresa licitadora que representa:

Cumple:

|_|  con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica
|_|  con la clasificación empresarial correspondiente
|_|  se basa en las capacidades de otras entidades para acreditar la solvencia necesaria para suscribir este contrato [footnoteRef:3] [3:  Se deberá haber presentado, en este caso, una declaración responsable de cada una de las entidades de que se trate, debidamente rellenada y firmada por dichas entidades.] 


Está en posesión de las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad.

No esta incursa en prohibición de contratar con la Administración establecidas en el art. 71 de la LCSP.

No ha retirado indebidamente su proposición o candidatura en un procedimiento de adjudicación, ni ha imposibilitado la adjudicación de un contrato a su favor por no cumplimentar lo establecido en el artículo 150.2 de la LCSP, dentro del plazo señalado al efecto interviniendo dolo, culpa o negligencia. 

Cumple y se compromete a cumplir los principios éticos y reglas de conducta, asumiendo las responsabilidades de su incumplimiento.

Durante la ejecución del servicio objeto del contrato, se mantendrán las condiciones de trabajo (jornada, salario y mejoras sobre legislación laboral básica) de los trabajadores adscritos al contrato.

Se respetarán las condiciones del convenio colectivo que resulte de aplicación al presentarse la oferta, y que el mismo, no vulnera el ordenamiento jurídico español ni el Derecho de la Unión Europea, no siendo discriminatorio y respetando el principio de publicidad.

Durante la ejecución del contrato, se efectuarán debidamente los pagos a las empresas subcontratadas o proveedores derivados de la ejecución del servicio en el plazo previsto en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad de las operaciones comerciales.

Que la entidad que representa, sus empresas filiales u otras:

|_| No realiza/n operaciones que vulneren lo que estipula la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ningún Tratado o Resolución Internacional suscrita o vinculante para el Estado Español, relativa al Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos.  

|_| No interviene/n en operaciones con terceros los cuales vulneren lo que estipula la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 183ª Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, así como tampoco ningún Tratado o Resolución Internacional suscrita o vinculante por el Estado Español, relativa al Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos.  

|_| Cumple las obligaciones legales en materia de igualdad efectiva de mujeres y hombres.  

Que la empresa que representa tiene 50 o más trabajadores: SI / NO

En caso afirmativo, indicar el nº de registro del REGCON para acceder al Plan de igualdad obligatorio: …………………



Declara bajo su responsabilidad: que reconoce que falsear esta declaración comportará la imposición de penalidades y si aplica la resolución del contrato.




Y a los efectos oportunos, se firma la presente declaración responsable, a ............ de .................. ... de ............

Firma




ANEXO Nº. 2
PROPUESTA ECONÓMICA Y OTROS CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE


El Sr./Sra. .............................con DNI núm. ……………………., actuando en nombre y representación de .................................. ................... (licitador), con CIF número …….. y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato relativo al .........................................................., se compromete en nombre (propio o de la empresa que representa), a realizarlas con estricta sujeción a las siguientes condiciones:

1. PROPUESTA ECONÓMICA

El licitador deberá cumplimentar los cuadros siguientes, indicando los precios unitarios ofertados y los importes totales resultantes.

· Los precios ofertados deberán expresarse en euros (€), sin IVA.
· Los precios unitarios ofertados no podrán superar los precios unitarios máximos establecidos.
· Las cantidades (uds) indicadas son fijas y no modificables.
· La falta de cumplimentación de alguno de los campos requeridos podrá dar lugar a la exclusión de la oferta.
· Los precios unitarios ofertados serán de aplicación durante toda la vigencia del contrato, incluidas sus posibles prórrogas.

Nota aclaratoria sobre la bolsa de mantenimiento correctivo / modificativo:

La bolsa de mantenimiento correctivo / modificativo tiene la consideración de importe fijo y no mejorable, por lo que no será objeto de baja por parte de los licitadores.

Dicho importe constituye un límite máximo de gasto anual, que se ejecutará únicamente en función de las necesidades reales del servicio y previa autorización expresa de la Propiedad, sin que su eventual no consumo total genere derecho alguno a compensación económica.

Los trabajos ejecutados con cargo a la bolsa se valorarán conforme a la lista de precios unitarios de referencia incluida en el contrato, de acuerdo con lo establecido en el pliego de prescripciones técnicas.


Mantenimiento anual Planta de Valorización Energética -PVE

	Concepto
	€/ud máximo
	Uds 
anual
	€/ud ofertado
	Importe total ofertado (€)

	Revisión anual (según tabla II y III del RD513/2017)
	10.143,00 €
	1
	
	

	Revisión trimestral (según tabla I del RD513/2017)
	2.482,00 €
	3
	
	

	Servicio de asistencia técnica 24 horas los 365 dias del año
	856,00 €
	1
	
	

	Bolsa de mantenimiento correctivo/modificativo
	50.000,00 €
	1
	50.000,00 €
	50.000,00 €

	
	
	
	TOTAL PVE
	



Mantenimiento anual Barcelona Energía - BE

	Concepto
	€/ud máximo
	Uds 
anual
	€/ud ofertado
	Importe total ofertado (€)

	Revisión anual (según tabla II y III del RD513/2017)
	113,00 €
	1
	
	

	Revisión trimestral (según tabla I del RD513/2017)
	62,00 €
	3
	
	

	Bolsa de mantenimiento correctivo/modificativo
	1.500,00 €
	1
	1.500,00 €
	1.500,00 €

	
	
	
	TOTAL BE
	



Mantenimiento anual Instalaciones fotovoltaicas – IESFV

	Concepto
	€/ud máximo
	Uds 
anual
	€/ud ofertado
	Importe total ofertado (€)

	Revisión anual (según tabla II y III del RD513/2017)
	333,00 €
	1
	
	

	Revisión trimestral (según tabla I del RD513/2017)
	250,00 €
	3
	
	

	Bolsa de mantenimiento correctivo/modificativo
	2.500,00 €
	1
	2.500,00 €
	2.500,00 €

	
	
	
	TOTAL IESFV
	



Mantenimiento anual Planta Aprovechamiento Energético Biogás – PAEB

	Concepto
	€/ud máximo
	Uds 
anual
	€/ud ofertado
	Importe total ofertado (€)

	Revisión anual (según tabla II y III del RD513/2017)
	282,00 €
	1
	
	

	Revisión trimestral (según tabla I del RD513/2017)
	120,00 €
	3
	
	

	Bolsa de mantenimiento correctivo/modificativo
	2.500,00 €
	1
	2.500,00 €
	2.500,00 €

	
	
	
	TOTAL PAEB
	






Lista de precios unitarios de referencia
Esta lista de precios será de aplicación para la valoración y facturación de los servicios y suministros que se ejecuten durante la vigencia del contrato, en particular para:
· Los servicios de mantenimiento correctivo.
· Las modificaciones, reparaciones o sustituciones de elementos de los sistemas de protección contra incendios.
· Las actuaciones derivadas de la ampliación, incorporación o modificación del inventario de equipos, instalaciones o sistemas PCI durante la duración del contrato.
· En caso de que se requiera un concepto no incluido en la lista de precios, las partes podrán acordar su precio tomando como referencia los valores publicados en las tablas BEDEC y se incorporará a la lista de precios del contrato.

El licitador deberá indicar un porcentaje de baja que se aplicará de manera uniforme a la totalidad del listado de precios unitarios de referencia indicados en la siguiente lista.

	Descripción
	Unidad
	€/ud máximo

	Extintores
	 
	 

	Revisión de extintor de polvo (modelos P-3, P-6, P-9 y P-12)
	€/ud
	           7,92 € 

	Revisión de extintor de nieve carbónica (modelos AC-2, AC-3,5 y AC-5)
	€/ud
	           7,92 € 

	Revisión de carro extintor nieve carbónica modelo AC-10
	€/ud
	         16,15 € 

	Bocas de incendio equipadas
	 
	 

	Revisión de boca de incendio BIE o carro porta mangueras (BIE-25)
	€/ud
	         15,03 € 

	Revisión de boca de incendio BIE o carro porta mangueras (BIE-45)
	€/ud
	         15,03 € 

	Revisión de boca húmeda tipo toma 45mm
	€/ud
	         15,03 € 

	Revisión de armario equipo auxiliar complementario
	€/ud
	         27,29 € 

	Revisión de Carro porta mangueras de 25mm
	€/ud
	         15,03 € 

	Instalación de hidrantes
	 
	 

	Revisión de hidrantes de columna de 4"
	€/ud
	         18,02 € 

	Revisión de boca húmeda tipo siamesa de 45mm y 70mm
	€/ud
	         15,03 € 

	Revisión de armario equipo auxiliar complementario
	€/ud
	         27,29 € 

	Detección de incendios
	 
	 

	Revisión de central detección convencional de 5 zonas
	€/ud
	         17,94 € 

	Revisión de zona central detección
	€/ud
	           9,50 € 

	Revisión de central detección analógica hasta 2 lazos
	€/ud
	         35,73 € 

	Revisión bucle/lazo central detección analógica
	€/ud
	        127,97 € 

	Revisión fuente alimentación 24V
	€/ud
	         17,19 € 

	Revisión de módulo monitor entrada alarma o control salida relé
	€/ud
	           9,50 € 

	Revisión detector óptico o térmico
	€/ud
	           2,84 € 

	Revisión pulsador extinción automática, rotulo luminoso "extinción disparada" o sirena bitonal
	€/ud
	           3,07 € 

	Instalación de extinción automática por CO2
	 
	 

	Revisión de cilindro de gas extinción CO2 -LPG o CO2 -SIEX (de 45-50kg)
	€/ud
	         38,35 € 

	Revisión de cuadro activación manual
	€/ud
	        118,85 € 

	Revisión central detección/extinción con 1 riesgo
	€/ud
	         17,94 € 

	Revisión de zona central detección
	€/ud
	           9,50 € 

	Revisión de relé de señal a cuadro activación manual Sala control
	€/ud
	           9,50 € 

	Revisión detector óptico o térmico
	€/ud
	           2,84 € 

	Revisión pulsador extinción automática, rotulo luminoso "extinción disparada" o sirena bitonal
	€/ud
	           3,07 € 

	Revisión bobina disparo extinción 24V
	€/ud
	         20,71 € 

	Revisión boquilla descarga agente extintor
	€/ud
	           4,04 € 

	Estación bombeo agua contra incendios
	 
	 

	Revisión de estación de bombeo D+E+J compuesta por bomba auxiliar Diesel, bomba principal eléctrica y bomba jockey eléctrica
	€/ud
	        475,41 € 

	Iluminación de emergencia
	 
	 

	Revisión de lámparas de emergencia
	€/ud
	           5,16 € 

	Señalización luminiscente PCI
	 
	 

	Revisión de Señalización luminiscente (mod. Extintor)
	€/ud
	           1,05 € 

	Revisión de Señalización luminiscente (mod. BIE/ Toma húmeda)
	€/ud
	           1,05 € 

	Revisión de Señalización luminiscente (mod. Pulsador manual de alarma)
	€/ud
	           1,05 € 

	Revisión de Señalización luminiscente (mod. Hidrante)
	€/ud
	           1,05 € 

	Revisión de puertas RF
	 
	 

	Revisión según requisitos del código técnico de la edificación de puerta RF de 1 hoja
	€/ud
	           7,62 € 

	Revisión según requisitos del código técnico de la edificación de puerta RF de 2 hojas
	€/ud
	         12,71 € 

	Revisión según requisitos del código técnico de la edificación de puerta RF corredera
	€/ud
	         30,13 € 

	Precios mano de obra Técnicos cualificados
	 
	 

	Precio Hora Oficial 1ª NORMAL
	€/hora
	         55,65 € 

	Precio Hora Oficial 1ª SABADO / FESTIVO
	€/hora
	         72,35 € 

	Precio Hora Oficial 1ª NOCTURNA
	€/hora
	         83,48 € 

	Recargas Extintores
	 
	 

	Recarga extintor Polvo ABC 6Kg
	€/ud
	         30,06 € 

	Recarga extintor Polvo ABC 12Kg
	€/ud
	         43,95 € 

	Recarga de extintor CO2 2Kg
	€/ud
	         26,09 € 

	Recarga de extintor CO2 5Kg
	€/ud
	         34,91 € 

	Recarga BOTELLA de CO2 50 Kg (Incluye montaje, desmontaje y transporte)
	€/ud
	        619,50 € 

	Retimbrado Extintores
	 
	 

	Retimbrado extintor Polvo ABC 6Kg
	€/ud
	         42,04 € 

	Retimbrado extintor Polvo ABC 12Kg
	€/ud
	         55,86 € 

	Retimbrado de extintor CO2 2Kg
	€/ud
	         38,22 € 

	Retimbrado de extintor CO2 5Kg
	€/ud
	         46,97 € 

	Retimbrado BOTELLA de CO2 50 Kg (Incluye montaje, desmontaje y transporte)
	€/ud
	        619,50 € 

	Suministro Extintores nuevos
	 
	 

	Extintor Polvo ABC 3Kg (13A,55B)
	€/ud
	         42,56 € 

	Extintor Polvo ABC 6Kg (27A,183B)
	€/ud
	         52,63 € 

	Extintor Polvo ABC 12Kg (43A, 233B)
	€/ud
	         93,20 € 

	Extintor CO2 2Kg (34B)
	€/ud
	         83,92 € 

	Extintor CO2 5Kg (89B)
	€/ud
	        141,79 € 

	Otros Suministros
	 
	 

	Placa de señalización luminiscente
	€/ud
	         10,41 € 

	Sirena de señalización óptico / acústica IP65 TIPO ASW367
	€/ud
	        202,85 € 

	Señalización lumínica extinción
	€/ud
	        209,33 € 

	Pulsador de Bus analógico ALGORINET
	€/ud
	        222,84 € 

	Pulsador convencional interrupción / disparo extinción IP 43
	€/ud
	        160,65 € 

	Pulsador convencional IP 66 EXTERIOR WR4072/C/CGI-470 
	€/ud
	        165,38 € 

	Pulsador analógico IP 66 EXTERIOR M500KACW 
	€/ud
	        298,77 € 

	Detector humo de bus analógico (ALGORINET)
	€/ud
	        127,75 € 

	Detector humo convencional 
	€/ud
	         57,54 € 

	Central de control y señalización para gases. Tipo UTC  1X-X3-09
	€/ud
	        573,59 € 

	Hidrante de columna seca 4" 2 salidas 70 BCN + 1 100 BCN con tapones UNE-23400
	€/ud
	     1.315,32 € 

	Caja equipación HIDRANTE en PRFV
	€/ud
	     1.437,18 € 

	Caja de protección extintor para exterior en material plástico (SIC/AR-JG6)
	€/ud
	         99,00 € 

	BIE 25 completa con caja de PRFV y devanadera abatible 
	€/ud
	        694,26 € 

	BIE 45 completa con caja de PRFV
	€/ud
	        578,81 € 

	Manguera BIE 45 plana caucho roja con racores Al. Estampado (20m)
	€/ud
	        346,50 € 

	Manguera BIE 25 semirrígida con entronques
	€/ud
	        192,15 € 

	Manguera 70 plana caucho roja con racores Al. Estampado (20m)
	€/ud
	        383,25 € 

	Lanza BIE 45 varomatic con racor Al. estampado 
	€/ud
	         58,43 € 

	Lanza BIE 25 varomatic con racor Al. estampado 
	€/ud
	         47,41 € 

	Lanza 70 tipo Var-Aluminio triple efecto con racor
	€/ud
	        152,55 € 

	Llave de apertura de hidrante de columna seca
	€/ud
	         50,74 € 

	SUSTITUCIÓN TUBERIA (incluyendo:  desmontaje, suportación, montaje, medios de elevación, pintura, accesorios, vaciado de circuito...) Según norma UNE-EN 10255 serie M S 195T (Sistema de ensamblaje mediante accesorios ranurados)
	 
	 

	metro lineal tubería 8"
	€/Metro lineal
	        309,75 € 

	metro lineal tubería 3"
	€/Metro lineal
	        118,65 € 

	metro lineal tubería 2"
	€/Metro lineal
	         99,75 € 




	Baja lista de precios unitarios de referencia
 (indicar % de baja)

	El licitador ofrece un % de baja sobre todos los precios unitarios indicados en el listado de precios unitarios de referencia.

	Baja: ……… %






1.1. Plazo de entrega de informes

El plazo máximo obligatorio para la entrega de los informes de mantenimiento, libros de mantenimiento y certificados reglamentarios será de 2 semanas desde la finalización de los trabajos.

Se valorará, como mejora, la reducción de dicho plazo conforme al siguiente baremo:

· Entrega en un plazo ≤ 5 días naturales: 7 puntos
· Entrega en un plazo ≤ 12 días naturales: 4 puntos
Las ofertas que no mejoren el plazo máximo obtendrán 0 puntos.

	Plazo de entrega de informes

	El licitador ofrece el siguiente plazo máximo de entrega de informes, libros de mantenimiento y certificados.

	Plazo máximo: ……… (días naturales)



1.2. Plazo máximo de ejecución de correctivos derivados

El plazo máximo para el inicio de la ejecución de los trabajos correctivos derivados del mantenimiento preventivo será de 2 semanas desde la emisión del informe correspondiente, salvo causas justificadas por plazos de suministro de materiales.

Se valorará, como mejora, la reducción de dicho plazo conforme al siguiente baremo:

· Inicio ejecución en un plazo ≤ 5 días naturales: 8 puntos
· Inicio ejecución en un plazo ≤ 12 días naturales: 4 puntos

Las ofertas que no mejoren el plazo máximo obtendrán 0 puntos en este criterio.

	Plazo máximo de ejecución de correctivos derivados

	El licitador ofrece el siguiente plazo máximo para el inicio de la ejecución de los trabajos correctivos derivados.

	Plazo máximo: ……… (días naturales)









1.3. Plazo de respuesta ante incidencias

El plazo de respuesta frente a incidencias será máximo de 24 horas desde la comunicación por parte de la Propiedad. Se otorgará la máxima puntuación a la empresa que oferte un tiempo de respuesta menor.


	Plazo de respuesta ante incidencias

	El licitador ofrece el siguiente plazo de respuesta máximo

	Plazo máximo: ……… (horas)



Plazo de validez de la oferta............................5 meses
  
(Quedarán excluidas del procedimiento de licitación las ofertas que presenten un importe y / o plazo superior al de licitación)
 

Y a los efectos oportunos, se firma la presente, en ............ de .................... de ............


Firma


ANEXO Nº. 3
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN
 
De conformidad con el artículo 145.1 de la LCSP y atendiendo al objeto del contrato de referencia, se proponen los siguientes criterios de adjudicación: 

Considerando el objeto del contrato, así como todas las actuaciones que integran su ciclo de vida, se considera adecuado incorporar los siguientes criterios y con la proporción que a continuación se indica y justifica, con una ponderación total de 100 puntos. 

La justificación de la distribución de los puntos entre los diferentes criterios se adecua de forma proporcional según la previsión económica que puede suponer para los licitadores y la importancia del servicio o mejora solicitado por TERSA.

CRITERIOS EVALUABLES POR JUICIO DE VALOR 		(Hasta 40 puntos)
La distribución de la puntuación para cada uno de los apartados se establece del siguiente modo:
1) Metodología y organización del servicio: 25 puntos
Se valorará la metodología propuesta para la prestación del servicio de mantenimiento de los sistemas de protección contra incendios, incluyendo, como mínimo:
· Organización general del servicio (7 puntos): descripción de roles, responsabilidades y equipo adscrito al servicio encargado del mantenimiento.
· Planificación del mantenimiento preventivo (5 puntos): planificación temporal de revisiones y cobertura de todas las instalaciones incluidas en el contrato.
· Gestión del mantenimiento correctivo (5 puntos): procedimientos de actuación y seguimiento de incidencias.
· Coordinación con responsables de TERSA y con Organismos de Control Autorizados (OCA) (2 puntos): procedimientos de comunicación y coordinación para inspecciones reglamentarias.
· Control del inventario y trazabilidad de actuaciones (6 puntos): registro de actividades, gestión de incidencias y documentación asociada.
2) Plan de mantenimiento preventivo: 15 puntos
El licitador deberá presentar el plan de mantenimiento preventivo detallado para cada instalación incluida en el contrato:
· Planta de Valorización Energética.
· Planta de aprovechamiento energético de biogás.
· Oficinas de Barcelona Energía.
· Instalaciones fotovoltaicas.

Los puntos se distribuirán de la siguiente manera:
· Descripción detallada del alcance (5 puntos): planificación de revisiones, pruebas y controles conforme a la normativa vigente.
· Identificación de sistemas críticos (5 puntos): estrategias orientadas a mejorar la fiabilidad y disponibilidad de los sistemas PCI, incluyendo propuestas para anticipar fallos y reducir riesgos.
· Propuestas de mejoras (5 puntos): los licitadores añadirán las mejoras que consideren oportunas con el objetivo de mejorar la eficiencia de los equipos y sistemas PCI.
CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA 	(Hasta 60 puntos)
 1) Oferta económica: 35 puntos 
Se valora con el 35% de la puntuación total la oferta económica según lo que dicta la Instrucción municipal aprobada por la Comisión de Gobierno de 15 de marzo de 2018, para la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público.
Se otorgará la máxima puntuación al licitador que formule el precio más bajo que sea admisible, es decir, que no sea anormalmente bajo y que no supere el precio unitario de licitación establecido, y al resto de empresas licitadoras la distribución de la puntuación se hará aplicando la siguiente fórmula establecida por la Instrucción de la Gerencia Municipal y aprobada por Decreto de Alcaldía de 22 de junio de 2017 publicado en la Gaceta Municipal del día 29 de junio:
Los licitadores deberán formular su oferta minorando los precios unitarios base de licitación para cada uno de los siguientes capítulos:
a) Servicio de mantenimiento anual PVE: 20 puntos
b) Servicio de mantenimiento anual BE: 2 puntos
c) Servicio de mantenimiento anual IESFV: 3 puntos
d) Servicio de mantenimiento anual PAEB: 3 puntos
e) Lista de precios unitarios de referencia: 7 puntos
La mayor puntuación se asignará a la propuesta más baja distribuyendo la puntuación de les ofertas restantes según la fórmula siguiente:
Para los capítulos a), b), c), d) se aplicará la siguiente fórmula: 
P = P0 x (Omín/Oi)
Donde: 
P = puntuación obtenida
P0 = puntuación máxima
Omín = Oferta mínima presentada
Oi = Oferta del licitador i 
Si Oi = precio de licitación, 0 puntos (P=0)
Para el capítulo e) se aplicará la siguiente fórmula:

Donde: 
P=puntuación obtenida 
P0=puntuación máxima 
Bi=baja del licitador i (%) 
Bmáx=baja máxima presentada (%)
Dentro del precio ofertado se consideran incluidos todos los costes necesarios para la correcta realización del contrato y, en especial, las generales de empresa del Adjudicatario, su beneficio industrial y toda suerte de arbitrios, honorarios, costes de autorización, tributos y tasas que se originan por motivo del contrato. 
La Mesa de contratación de acuerdo con el artículo 149 de la LCSP 9/2017, de 8 de noviembre de 2017, podrá apreciar que la proposición de una empresa no podrá ser cumplida, cuando en igualdad de condiciones técnicas, su oferta económica GLOBAL (considerada como el porcentaje de baja general ofertada para el conjunto del preciario) sea considerada anormal o desproporcionada, en aplicación de los siguientes criterios, según lo establecido en la Instrucción de la Gerencia Municipal, aprobada por Decreto de Alcaldía de 22 de junio de 2017 publicada en la Gaceta Municipal el día 29 de junio.
Se definen los siguientes límites para la consideración de ofertas con valores anormales o desproporcionados: 
• En caso de un único licitador, la oferta que sea inferior a un diferencial de 25 puntos porcentuales en relación con el presupuesto máximo establecido.
• Las ofertas que sean inferiores a un diferencial de 10 puntos porcentuales en relación con la media de las ofertas.
• Si el número de licitadores es superior a 10, para el cálculo de la media de las ofertas se podrá prescindir de la oferta más alta si hay un diferencial superior al 5% respecto de la oferta inmediatamente consecutiva.
• Si el número de licitadores es superior a 20, para el cálculo de la media de las ofertas se podrán excluir una o las dos ofertas más caras siempre que una con la otra o ambas tengan un diferencial superior al 5% con la siguiente oferta.
En el caso de que varias empresas licitadoras empaten se aplicaran las reglas previstas en la disposición adicional cuarta apartado segundo del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
Medida social: En caso de que una empresa licitadora incurra en baja desproporcionada, si en la oferta anormalmente baja se evidencia que los precios unitarios de los salarios de las personas trabajadoras considerados en la oferta son inferiores al que establece el convenio sectorial de aplicación, a efectos de verificar la adecuación de la oferta a los costes salariales, se podrá requerir informe técnico complementario del órgano de representación de las personas trabajadoras o de una organización representativa del sector. La oferta será excluida si en el trámite de audiencia de la empresa licitadora que ha presentado una oferta cualificada de anormalmente baja se evidencia que los precios unitarios de los salarios de las personas que ejecutarán el contrato considerado en la oferta son inferiores al que establece el convenio sectorial de aplicación.


2) Plazo de entrega de informes: 7 puntos

El plazo máximo obligatorio para la entrega de los informes de mantenimiento, libros de mantenimiento y certificados reglamentarios será de 2 semanas desde la finalización de los trabajos.
Se valorará, como mejora, la reducción de dicho plazo conforme al siguiente baremo:
· Entrega en un plazo ≤ 5 días naturales: 7 puntos
· Entrega en un plazo ≤ 12 días naturales: 4 puntos
Las ofertas que no mejoren el plazo máximo obtendrán 0 puntos.

3) Plazo máximo de ejecución de correctivos derivados: 8 puntos

El plazo máximo para el inicio de la ejecución de los trabajos correctivos derivados del mantenimiento preventivo será de 2 semanas desde la emisión del informe correspondiente, salvo causas justificadas por plazos de suministro de materiales.
Se valorará, como mejora, la reducción de dicho plazo conforme al siguiente baremo:
· Ejecución en un plazo ≤ 5 días naturales: 8 puntos
· Ejecución en un plazo ≤ 12 días naturales: 4 puntos

Las ofertas que no mejoren el plazo máximo obtendrán 0 puntos en este criterio.

4) Plazo de respuesta ante incidencias: 10 puntos

El plazo de respuesta frente a incidencias será máximo de 24 horas desde la comunicación por parte de la Propiedad.  Se otorgará la máxima puntuación a la empresa que oferte un tiempo de respuesta menor, el resto según la fórmula siguiente:


Donde: 

P=puntuación obtenida 
P0=puntuación máxima 
Ti=tiempo ofertado por el licitador i (horas) 
Tmáx=tiempo más bajo presentado (horas)


Justificación de los criterios establecidos:

Justificación criterios de adjudicación evaluables mediante juicio de valor:

1) Metodología y organización del servicio: Este criterio permite valorar la capacidad técnica y organizativa del licitador para ejecutar correctamente el contrato, atendiendo a la naturaleza crítica de los sistemas PCI y a la diversidad de instalaciones incluidas.

2) Plan de mantenimiento preventivo: Este criterio evalúa la calidad técnica del servicio propuesto, al analizar la adecuación del plan de mantenimiento a las instalaciones concretas objeto del contrato.

Justificación criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas automáticas:

1) Oferta económica: Las propuestas económicas a valorar son un criterio básico para conseguir una mayor eficiencia en la gestión del presupuesto público. Se establece un porcentaje máximo en este apartado del 35%. El resultado tendrá una implicación directa en los costes fijos y la eficiencia de los procesos internos de TERSA a futuro, así como la escalabilidad de sus sistemas a las necesidades venideras. Por tanto, el objetivo es dar más preponderancia a aspectos cualitativos y de calidad del servicio.

Justificación fórmula: Debido a la importancia en el presente procedimiento de un personal con la debida experiencia para realizar el objeto contractual con éxito; así como la importancia en la parte técnica de este, la formula a aplicar se considera la más adecuada, por el hecho que la misma se considera la más equilibrada en relación con la posible diferenciación a las ofertas económicas establecidas junto con el resto de los criterios de adjudicación automáticos establecidos.

2) Plazo entrega informes: Este criterio valora la mejora sobre el plazo máximo obligatorio de 2 semanas, premiando la agilidad en la entrega de documentación reglamentaria y técnica, aspecto directamente vinculado a la calidad del servicio y a la capacidad de gestión del adjudicatario.

3) Plazo máximo de ejecución de correctivos derivados: Este criterio valora la mejora sobre el plazo máximo para el inicio de los trabajos correctivos derivados del mantenimiento preventivo. Se justifica por la necesidad de garantizar una rápida resolución de deficiencias detectadas, reduciendo riesgos operativos y de seguridad.

4) Tiempo de respuesta frente incidencias: La rapidez de respuesta ante incidencias es importante para asegurar la continuidad del servicio. Este criterio permite valorar, de forma objetiva, los tiempos máximos de respuesta que el licitador se compromete a ofrecer, más allá de los mínimos exigidos en el contrato.








[bookmark: _Hlk534713516]ANEXO Nº 4.A
 
MODELO DE AVAL BANCARIO
 
 
 
El Banco .................. y en su nombre y representación ..................... en calidad de ................... y según las facultades dimanadas de la Escritura de Poder otorgada ante el Notario de .............. ., D. ....................................... con fecha ..... ........, número ........... de su protocolo, y que afirman encontrarse íntegramente subsistentes, se constituye avalista fiador solidario de la empresa ....... ................, en interés y beneficio de _____________ , y hasta la suma de euros (...% del importe del Contrato), a efectos de garantizar el exacto cumplimiento por la empresa mencionada de todas y cada una de las obligaciones concretadas en el correspondiente Contrato de adjudicación de los servicios de "........................... ......... ".
 
 
El aval indicado se presta por el Banco ..................., con expresa y formal renuncia de los beneficios de excusión, división, orden y cualquier otro que pudiera en su caso ser de aplicación, y al efecto declara el Banco que quiere obligarse y obliga conjunta y solidariamente con la compañía ...................... .. hasta la liquidación por _____________ los servicios antes mencionados y finalización del plazo de garantía, a pagar con carácter incondicional y dentro, como máximo, de los ocho días siguientes a ser requerido, la suma o sumas que, hasta la concurrencia de la cifra afianzada de (...% de el importe del Contrato) EUROS exprese en el requerimiento, renunciando el Banco, expresa y solemnemente, a toda excepción o reserva en cuanto a la entrega de las cantidades que le fueran reclamadas cualquiera que fuera la causa o motivo en que éstas pudieran fundamentarse , y aunque se manifestara oposición o reclamación por parte de ................................., o de terceros , cualesquiera que éstos fueran.
 
 
 
 
 
 





















ANEXO Nº. 4.B
 
MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN PARA LA GARANTÍA DEFINITIVA
 


Certificado número ................................
 
.................................................. ............................................... (en adelante, asegurador), con domicilio en ......................................., calle .. .................................................. ..................., y CIF ............................ ...., debidamente representado por el señor ......................................... .....................
......................., con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de              
             
 
ASEGURA
 
A ................................................. .............................., NIF / CIF ................ ......................, en concepto de tomador del seguro, frente a ______________________ , en adelante el asegurado, hasta el importe de euros. ................ (...% del importe del contrato) ..............., a efectos de garantizar el exacto cumplimiento por el asegurado de todas y cada una de las obligaciones que le resulten como consecuencia de la adjudicación de la ejecución de los servicios correspondientes a ............................................................... ............... ...
 
La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver el Contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de su obligación, en caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía.

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el tomador del seguro.
 
El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento de ________________________ , ya pagar con carácter incondicional y dentro, como máximo, de los ocho días siguientes a ser requerido a hacer efectiva la suma o sumas que hasta la concurrencia de la cifra asegurada se exprese en el requerimiento.
 
El presente seguro de caución estará en vigor hasta la liquidación del contrato y finalización del plazo de garantía.
A .. ......................................, el ....... .......... de ....................................... .... de ............
 
              firma:
              asegurador
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